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A C T A 
de la sesión de las Comisiones 2.a y 4.a de 3 de 

Marzo de 1910, designando una ponencia para el 
estudio del concierto con la Cooperativa eléctrica 
Madrileña. 

P R E S I D E N C I A DEL EXCMO. S R . A L C A L D E : 

Leídos los d iversos in fo rmes r e d a c t a d o s sobre este asun to , 
y d e s p u é s de ampl i a discusión, el E x c m o . Sr . Alca lde , hac ien-
do cons ta r la g r a n i m p o r t a n c i a y u r g e n c i a del asunto , p ropuso 
que se n o m b r a r a u n a ponenc ia , f o r m a d a por e lementos neu t ro s 
de a m b a s Comisiones , á fin de que con t i empo p r u d e n c i a l , 
pai a que p u d i e r a ser t r a t a d a la cuestión en la sesión de l d í a 11 
del corr iente , propus iese á las Comisiones las bases de f in i t ivas 
del concier to e n t r e el Excmo . A y u n t a m i e n t o y la Coopera t iva 
e léct r ica de Madr id . 

A p r o b a d a por u n a n i m i d a d la proposición de S. E . , q u e d a -
ron n o m b r a d o s , á los fines expues tos , los Sres. B u e n d í a , Ni-
coli, Ca ta l ina y de la T o r r e , á fin d e q u e r e a l i z a r a n el comet ido 
de r e fe renc ia con la cooperación de la Comisión técn ica y a 
d e s i g n a d a , l evan tándose la sesión. 
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PONENCIA 
de las Comisiones 2.a y 4.a en el expediente de con-

cierto con la Cooperativa eléctrica Madrileña. 

S E Ñ O R E S DE LAS COMISIONES DE H A C I E N D A T OBRAS: 

En cumpl imien to de l comet ido con el que se nos ha honra-
do, esta ponencia t i ene el honor de expone r : 

E s t u d i a d o d e t e n i d a m e n t e todo el e x p e d i e n t e , y previas 
consul tas con el Excmo . Sr . D. J o a q u í n Sánchez de Toca , 
a c e r c a de d iversos ex t r emos q u e conven ía def inir concreta-
m e n t e p a r a la me jo r solución del a sun to , en t i ende la ponencia 
que , por el momen to , el E x c m o . A y u n t a m i e n t o se debe limi-
t a r en sus resoluciones á conceder á la Coopera t iva eléctr ica, 
p rev ia s las condic iones per t inentes , au tor izac ión p a r a el ten-
dido d e sus redes , p resc ind iendo de resolver el p rob lema del 
a l u m b r a d o públ ico, pues la comple j idad de este p r o b l e m a y 
su s i tuación legal ac tua l cons t i tu i r ían g r a v e s d i f icu l tades p a r a 
l l egar á u n a solución conc re t a con l a Coopera t iva a c e r c a de 
sus p re tens iones en sent ido g e n e r a l , las que c reemos deben 
ser a t e n d i d a s con u r g e n c i a , por c ree r l a s m u y convenientes 
p a r a el vec inda r io y p a r a los in tereses munic ipa les . 

Como consecuenc ia , c o n c e n t r a n d o el a l cance del concierto 
que se in te resa en el sentido q u e se e x p r e s a en el p á r r a f o an-
ter ior después de u n es tudio detenido, t an to del exped ien te 
como de d iversos in fo rmes técnicos verba les , que h a n sido 
emit idos , p roponemos á las Comisiones el s igu ien te a r t i cu lado 
del concier to , el que c reemos r e sue lve la cuest ión den t ro de 
los l ími tes ind icados . 

P r o y e c t o de concierto económico entre el Excelentí-
s imo Ayuntamiento y la Cooperativa eléctrica de 
Madrid. 

Art ícu lo 1.° L a Coopera t iva e léc t r ica de M a d r i d se com-
p r o m e t e á es tab lecer u n a r e d g e n e r a l de d i s t r ibuc ión d iv id ida 
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en sectores, para el suministro de fluido eléctrico por todos los 
ámbitos del término municipal, conforme al proyecto cuyo 
plan someterá á la aprobación del Ayuntamiento en el plazo 
de dos años á part i r de la fecha de aprobación de este con-
cierto. 

La Cooperativa se compromete además, á tener ejecutada 
en su totalidad la construcción de uno de los sectores del pro-
yecto que presente, dentro de los dos años siguientes, á par-
tir de la fecha de aprobación por el Ayuntamiento del referido 
proyecto, debiendo comprender dicho sector próximamente 
como mínimo una décima par te de la totalidad de las obras. 

Art. 2.° La Cooperativa eléctrica de Madrid se compro-
mete á mantener el tipo de sesenta céntimos por kilowatio-
hora, como tar i fa máx ima del precio del flúido eléctrico, in-
cluso para el servicio de alumbrado en las horas de máximo 
consumo. En este precio se entenderán comprendidos todos los 
costes de flúido y de conducción hasta su entrega al consumo 
en el domicilio del asociado. 

Art. 3.° El Excmo. Ayuntamiento, concederá autorización 
á la Cooperativa eléctrica de Madrid, para establecer las sub-
estaciones necesarias, instalaciones y uso del terreno ó sub-
suelo de las vías públicas que se señalen, con kioscos ó sub-
estaciones, t ransformadores, túneles, cajas de registro, postes, 
torres y demás que se precisen para el tendido de su red de 
distribución por todo el término municipal de Madrid, abo-
nándole la Cooperativa el canon anual de veinte mil pesetas 
(20.000 pesetas), en concepto de utilización del subsuelo de la 
vía pública. 

Art. 4.° El Excmo. Ayuntamiento concederá autorización 
para utilizar el subsuelo de Madrid con el tendido de los ca-
bles conductores, y para acometer de la línea general á las 
casas y á las instalaciones para el alimento de los sectores, 
abonándole la Cooperativa, en concepto de concierto de tanto 
alzado de todos los arbitr ios é impuestos municipales un ca-
non anual de ochenta y cinco mil pesetas (85.000 pesetas), in-
cluyéndose en este canon un tanto alzado de diez mil pesetas 
anuales (10.000 pesetas), como pago de las licencias de calas 
para acometidas á las casas que hasta la fecha de reversión 
al Ayuntamiento realice la Cooperativa. 

La Cooperativa se obliga á cambiar sus cables aéreos por 
subterráneos, tan pronto como la municipalidad lo ex i ja , por 
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razones de interés general, así como también á introducir sus 
canalizaciones dentro de las galerías subterráneas que pueda 
establecer el Municipio y en las alcantari l las que lo permitan, 
en las mismas condiciones en que lo efectúen todas las socie-
dades análogas, cuyas concesiones están en vigor desde el 
año 1906. 

Art. 5.° Transcurr idos sesenta años, pasará á título de re-
versión á ser propiedad del Ayuntamiento, sin pago alguno, 
todo cuanto consti tuya material fijo y móvil, edificios, kios-
cos y demás pertenecidos de esta red de distribución, sitos en 
el término municipal y que sean propiedad de la Cooperativa. 

Al hacer efectiva esta reversión, cesará el pago de los dos 
cánones anuales que fijan los artículos 3.° y 4.° del presente 
concierto, y caducarán también ipso-facto , las autorizaciones 
que en los mismos artículos se especifican. 

Después de la reversión, le quedará á la Cooperativa el 
derecho de disfrute de cualquier venta ja que se concediera á 
tercero en este servicio, fijándose con la oportuna antelación 
el importe del peaje para dichos fines; bien entendido que, el 
Municipio se reserva, en todo caso, el derecho de municipali-
zar este'servicio por completo, si así lo est imara conveniente, 
sin derecho á reclamación a lguna por parte de la Cooperativa. 

Art. 6.° Durante el plazo de la concesion, el Ayuntamiento 
no establecerá ningún recargo de canon ni nuevo gravamen á 
la Cooperativa, con relación á lo que concretamente es objeto 
de este convenio. 

Si durante este mismo período, el Ayuntamiento estable-
ciera, con carácter general, a lgún impuesto nuevo respecto de 
estos servicios, dado caso que este arbitrio, aplicado á los 
asociados de la Cooperativa, repercut iera en menoscabo del 
canon anual que la Cooperativa tiene que pagar , se tendrá en 
cuenta para las correspondientes compensaciones de equidad. 

Art . 7.° El Ayuntamiento podrá en todo tiempo inscribirse 
en la Cooperativa para el servicio de los edificios de su pro-
piedad y de los demás servicios eléctricos no contratados, con-
forme á los Estatutos de la misma. 

El Ayuntamiento tendrá también el derecho de inscripción 
para el consumo del flúido del a lumbrado público, al término 
del contrato que tiene celebrado con la Compañía del alum-
brado y calefacción por gas . 

Un acuerdo adoptado por la Cooperativa en junta general , 
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determinará las condiciones especiales de esta inscripción, 
así como la fecha en que hayan de comenzar sus suministros, 
que tendrán por base, que el precio del flúido no excederá del 
que resulte para todos los asociados, siendo también iguales 
las bonificaciones por remanente del coste de producción. 

Art. 8.° En el caso de tener lugar las inscripciones á que 
se refiere la base anterior, y que mediante ellas no hubiese 
obtenido el Ayuntamiento una economía de 50 por 100, sobre 
el tipo del precio líquido que regula sus actuales facturas de 
consumo de flúido eléctrico, la Cooperativa elevará anual-
mente el canon para el Excmo. Ayuntamiento, en la misma 
proporción en que baje por causa normal , la recaudación de 
los servicios de las actuales Compañías de producción de elec-
tr icidad. 

Además, efectuada la primera inscripción á que se refiere 
el art ículo anterior, y una vez construido el pr imer sector á 
que hace referencia el ar t . l .° , la Cooperativa garan t iza desde 
luego una economía al Ayuntamiento de un 50 por 100, sobre 
las fac turas que se carguen duran te el año contra la par t ida 
número 104, ar t . 2.° del presupuesto de gastos vigente, ó de 
sus análogas en los años venideros en concepto de pagos por 
servicios eléctricos no contratados con Ja Compañía del gas, 
elevándose su canon en la misma forma expresada en el pár ra fo 
anterior, si hubiere lugar á ello para satisfacer es tagarant ía . 

Art . 9.° La Cooperativa presentará s iempre á la previa 
aprobación del Ayuntamiento, los planos y memorias de todas 
las construcciones, líneas y reparaciones que vaya á realizar, 
sin cuyo requisito, no podrá ejecutarse obra altruna, remi-
tiendo también con oportunidad y prudente antelación para 
los efectos de autorización, inspección y vigi lancia por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento, relación de las acometidas par-
t iculares que hayan de ejecutarse, detal lando cuantos extre-
mos tenga á bien exigir el Excmo. Ayuntamiento . 

Art. 10. Las obras de toda clase que ejecute la Cooperati-
va, serán siempre por su cuenta, sin perjuicio de tercero, 
siendo responsable de cuantos daños ocasione, tanto á servi-
cios públicos como á los part iculares autorizados, y solamente 
se e jecutarán por los Empleados municipales con ca igo á la 
Empresa, en los casos impuestos por necesidades ó conve-
niencias de los servicios, á juicio del Ayuntamiento, previo 
acuerdo de ambas partes pa ra los efectos del pago. 
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Art. 11. El plazo para la reversión, empezará á contarse 
desde la fecha en que sea oficial y expresamente notificado al 
Presidente de la Cooperativa eléctrica de Madrid, haber re-
caído con carácter de firme y definitivo, la aprobación del 
Ayuntamiento sobre el proyecto de la red general de distri-
bución que la Cooperativa ha de someter á la Administración 
municipal . 

El canon actual se pagará por trimestres vencidos, que 
empezarán á contarse desde que la instalación de la red haya 
sido totalmente autorizada pa ra el servicio, mediante certifi-
cación de las obras ejecutadas que autorice el Ingeniero mu-
nicipal. 

Si la puesta en servicio de la red fuera haciéndose su-
cesivamente por sectores, á medida que se ult imen las obras 
de cada uno de ellos, el canon se abonará por tr imestres ven-
cidos en la forma proporcional que se convenga una vez co-
nocido el plan general , interviniendo como factores principa-
les para determinar dicha proporción, el subsuelo utilizado y 
la densidad de población. 

Art . 12. La Cooperativa queda comprometida á mantener 
constantemente los fines sociales de su institución cooperativa, 
no pudiendo t ransfer i r los derechos que se establecen en el 
presente concierto, sino á entidad que la sust i tuya en estos 
mismos fines sociales á satisfacción del Ayuntamiento. 

Art. 13. La Cooperativa presentará desde luego soluciones 
al Excmo. Ayuntamiento para resolver el problema del alum-
brado público en general , á part ir de la fecha en que termine 
el contrato con la Compañía del gas, sin que en este extremo 
implique compromiso alguno por parte del Ayuntamiento, 
reservándose el Municipio el derecho de resolver este pro-
blema en la forma que más convenga á los intereses munici-
pales, exigiendo ó no los beneficios que implica este concierto 
con relación al asunto de referencia. 

Madrid 7 de Marzo de 1910.—Faustino Nicoli.—Pedro Vi-
cente B u e n d í a . - Lucio Catalina.—Félix de la Torre. 
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REUNIOIT 
de las Comisiones 2.a y 4.a de 8 de Marzo de 1910. 

Se abrió la sesión bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al-
calde Presidente. 

Se dió lectura á la ponencia, quedando aprobados por una-
nimidad los artículos, 2.°, 3 °, 4.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 12 y 13, en 
la forma propuesta por la misma. 

A propuesta del Sr. Quejido se acuerda que el ar t . 1 q u e d e 
aprobado en la siguiente forma: 

«Artículo 1.° La Cooperativa eléctrica de Madrid se com-
promete á establecer una red general de distribución dividida 
en sectores para el suministro de ñúido eléctrico por todos los 
ámbitos del término municipal con las alteraciones que pueda 
tener en lo sucesivo conforme al proyecto, cuyo plan someterá 
á la aprobación del Ayuntamiento en el plazo de dos años, á 
paptir de la fecha de aprobación de este concierto. 

La Cooperativa se compromete además á tener ejecutada 
en su totalidad la construcción de uno de los sectores del pro-
yecto que presente, dentro de los dos años siguientes, á par t i r 
de la fecha de aprobación por el Ayuntamiento del referido 
proyecto, debiendo comprender dicho sector próximamente 
como mínimum una décima parte de la totalidad de las obras». 

A propuesta del Sr. Ramos, queda aprobado el ar t . 5.° de 
este modo: 

«Art. 5.° Transcur r idos sesenta años pasa rá á título de 
reversión á ser propiedad del Ayuntamiento , sin pago a lgu-
no, todo cuanto const i tuya mater ia l fijo y móvil, edificios, 
kioscos y demás pertenecidos de esta red de dis tr ibución, 
sitos en el término municipal y que sean propiedad de la Coo-
pera t iva , no pudiendo la Cooperativa enajenar, traspasar ni 
hipotecar niguna de estas pertenencias, sin sustituirlas, en 
todo caso, por garantía suficiente, que, á juicio del Excelen-
tísimo Ayuntamiento, surta los mismos ó más beneficiosos 
efectos. 

Al hacer efect iva esta reversión, cesará el pago de los dos 
cánones anuales que fijan los artículos 3.° y 4.° del presente 
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concierto, y caducarán también ipso acto las autorizaciones 
que en los mismos artículos se especifican. 

Después de la reversión, le quedará á la Cooperativa el 
derecho de d i s f ru te de cualquier ven ta j a que se concediera á 
tercero en este servicio, fijándose con la oportuna antelación 
el impor te del peaje pa ra dichos fines; bien entendido que el 
Municipio se reserva , en todo caso, el derecho de inunicipali-
zar este servicio por completo, si así lo es t imara conveniente, 
sin derecho á reclamación a lguna por par te de la Cooperativa». 

. Por iniciat iva del Sr. Corona, se acuerda que el artícu-
lo 6." quede consignado, según se expresa á continuación: 

«Art. 6.° Durante el plazo de la concesión, el Ayuntamien-
to no establecerá n ingún recargo de canon ni nuevo grava-
men á la Cooperativa, con relación á lo que concretamente es 
objeto de este convenio. 

En lo sucesivo, los socios de la Cooperativa eléctrica, no 
pagarán ningún nuevo arbitrio que no afecte á toáon los con-
sumidores del flúido elétnco en general». 

Y á propuesta del Sr. Talavera , queda aprobado el ar t ícu-
lo 11, tal como á continuación se expresa: 

«Art. 11. El plazo para la reversión empezará á contarse 
desde la fecha en que sea oficial y expresamente notificado al 
Presidente de la Cooperativa eléctrica de Madrid, haber re-
caído con carácter de firme y definitivo la aprobación del 
Ayuntamiento sobre el proyecto de la red general de distri-
bución que la Cooperativa ha de someter á la Administración 
municipal . 

El canon anual se pagará por tr imestres vencidos, que em-
pezarán á contarse desde que la instalación de la red haya sido 
totalmente autorizada para el servicio, mediante certificación 
de las obras e jecutadas que autorice el Ingeniero municipal . 

Si la puesta en servicio de la red fuera haciéndose sucesi-
vamente por sectores, á medida que se ultimen las obras de 
cada uno de ellos, el canon se abonará por trimestres vencidos 
en la forma proporcional que se convenga una vez conocido el 
plan general , interviniendo como factores principales para de-
terminar dicha proporción, el subsuelo utilizado y la densidad 
de población, con excepción de las 10.000 pesetas fijadas como 
tanto alzado por derechos de calas á particulares, que se abo-
narán en su totalidad anualmente á contar de la fecha en que 
se aprueoe el proyecto general 
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Definidos ya los diversos artículos del convenio se acordó 
que el Sr. Ingeniero Jefe del servicio de Fontaner ía Alcanta-
rillas, pasará, al domicilio del representante de la Coopera-
tiva Excmo. Sr. D. Joaqu ín Sánchez de Toca para comuni-
carle la forma definitiva de redacción del ar t iculado del con-
venio á fin de que con tiempo oportuno para la discusión por 
el Excmo. Ayuntamiento se tuviera conocimiento de las re-
futaciones que dicho señor tuviera á bien consignar si hu-
biera lugar á ello, y para que á la vez se le invitara á que 
diera una fórmula concreta de garan t ía para el Excelentísimo 
Ayuntamiento en el caso de disolución de la Cooperativa. 
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I N F O R M E 
del Sr. Gil Clemente á los señores de las Comisiones 

2.a y 4.a , como resultado de su visita al Sr. Presi-
dente de la Cooperativa. 

En cumplimiento del cometido para el que fué designado 
el que suscribe, por las Comisiones 2.a y 4. a (Hacienda y 
Obras), en la sesión de este día, conferencié con el Excelentí-
simo Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, dándole conocimiento 
de la total idad de las variaciones acordadas por las Comisio-
nes ci tadas con relación al art iculado del concierto redactado 
por la ponencia de los Sres. Buendía, Nicoli, Catalina y la 
Torre , ya conocido por el citado Sr. Sánchez de Toca. 

Enterado del asunto, expuso el Sr. Sánchez de Toca que 
estaba conforme con el concierto redactado por la ponencia, 
pero que creía que las variaciones que proponían las Comi-
siones pudieran per judicar á los intereses sociales de «La 
Cooperativa». 

Agregó que los artículos 1.°, 5.° y 6.°, pudieran quedar 
redactados en la forma siguiente: 

Artículo 1.° La Cooperativa eléctrica de Madrid se com-
promete á establecer una red general de distribución, dividida 
en sectores, para el suministro del fluido eléctrico por todos 
los ámbitos del término municipal, conforme al proyecto cuyo 
plan someterá á la aprobación del Ayuntamiento en el plazo 
de dos años, á part i r de la fecha de aprobación de este con-
cierto. 

La Cooperativa se compromete además á tener e jecutada 
en su total idad la construcción de uno de los sectores del pro-
yecto que presente dentro de los dos años siguientes, á par t i r 
de la fecha de aprobación por el Ayuntamiento del referido 
proyecto, debiendo comprender dicho sector próximamente, 
como mínimo, una décima parte de la totalidad de las obras. 

Si por virtud de las ampliaciones que por agregación ú 
otro cualquier concepto de incorporación de Municipios limí-
trofes se dilatara en el transcurso de sesenta años el ámbito 
actual del término municipal de Madrid, la Cooperativa á, 
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su vez, ampliará el proyecto de red de distribución que á di-
cha fecha tuviera aprobado el Ayuntamiento. 

Esta tramitación para ampliación de red se hará ante la 
Administración municipal, siguiendo los mismos trámites y 
con arreglo d las mismas condiciones del presente concierto; 
pero teniéndose en ella en cuenta las compensaciones de equi-
dad que resulten por la fecha de la ampliación y de las demás 
especiales circunstancias que en la misma concurren. 

Art . 5.° Transcur r idos sesenta años pasará , á t í tulo de 
reversión, á ser propiedad del Ayuntamiento , sin pago algu-
no, todo cuanto consti tuya mater ia l fijo y móvil , edificios, 
kioscos y demás pertenecidos de esta red de distr ibución, 
sitos en el término municipal y que sean propiedad de la 
Cooperativa. 

Como consecuencia de lo consignado en el párrafo ante-
rior, en las inscripciones de dominio que vayan haciéndose 
de todas las citadas pertenencias de la Cooperativa, quedará 
hecha especial anotación que garantice los derechos del Mu-
nicipio. 

En los diez últimos años de este periodo de reversión, ade-
más de las inscripciones que consten respecto de los inmue-
bles, se formalizará con intervención del Ayuntamiento un 
inventario general comprensivo del material móvil y fijo. 

Se entiende que las disposiciones del presente artículo se 
refieren exclusivamente á los pertenecidos de la red de distri-
bución, pudiendo, por tanto, la Cooperativa mantener siem-
pre su propiedad sobre el edificio de su domocilio social si 
llegase á adquirirlo, así como sobre cualquiera otra pertenen-
cia independiente de esta red de distribución. 

Al hacer efect iva esta reversión cesará el pago de los dos 
cánones anuales que fijan los artículos 3.° y 4.° del presente 
concierto, y caducarán también ipso facto las autorizaciones 
que en los mismos art ículos se especifican. 

Después de la reversión quedará á la Cooperativa el de-
recho de disfrute de cualquier ven ta ja que se concediera á 
tercero en este servicio, fijándose con la oportuna antelación 
el importe del pea je para dichos fines, bien entendido que el 
Municipio se reserva, en todo caso, el derecho de municipal i -
zar este servicio por completo, si así lo es t imara conveniente, 
sin derecho á reclamación a lguna por par te de la Cooperativa. 

Art . 6.° Durante el plazo de la concesión el Ayuntamiento 
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no establecerá n ingún recargo de canon ni nuevo g r avamen 
á la Cooperativa, con relación á lo que concretamente es 
objeto de este convenio. 

Si durante este mismo período el Apuntamiento estableciera 
con carácter general algún impuesto nuevo respecto de estos 
servicios ó de su material, dado caso que este arbitrio aplicado 
á los asociados de la Cooperativa repercutiera en menoscabo 
del canon anual que la Cooperativa tiene que pagar, se tendrá 
en cuenta para las correspondientes compensaciones de equi-
dad de acuerdo entre el Ayuntamiento y la Cooperativa. 

Con relación al art . 11, manifestó q u e de no hacerse exten-
siva «la proporcionalidad» en el pago á que se hace referencia 
en dieho artículo, con relación al tanto alzado de 10.000 pese-
tas, en concepto de pago por licencias de calas, dicho tanto 
alzado fijo debería fijarse en 5.000 pesetas anuales, quedando 
reducido en este caso á 80.000 pesetas el canon anual , total 
de 85.000 pesetas, consignado en el ar t . 4.°. 

Y, por último, el Sr. Sánchez de Toca* atendiendo á la invi-
tación de las Comisiones con la finalidad de consignar garan t ía 
para el caso de disolución de la Cooperativa, manifestó que po-
dría agregarse al concierto un artículo más en la forma que á 
continuación se expresa, para satisfacer los deseos de las Co-
misiones. 

Art. 14. En caso de disolución de la Cooperativo antes del 
vencimiento del plazo de reversión, todo lo estipulado en el 
presente contrato sé tendrá como condición esencial para las 
operaciones de liquidación y adjudicación de bienes en dicha 
disolución. 

El que suscribe, hizo constar ante el Excmo. Sr. D. Joaqu ín 
Sánchez de Toca, manifestaciones expresándole los buenos pro-
pósitos de las Comisiones, en relación en el concierto económico 
que se estudia y el fundamento de las variaciones introducidas, 
insistiendo el Sr. Sánchez de Toca en lo ya expuesto, que entien-
de, resuelve el problema por completo á satisfacción de ambas 
partes. 

Es cuanto tengo el honor de manifestar á los dignos seño-
res de las Comisiones de Obras y Hacienda, en cumplimiento 
de lo ordenado. 

Madrid 8 de Marzo de 1910. 

Julián Gil Clemente. 
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EN COMISIONES 2 . a Y 4 . a REUNIDAS 

91 Sxemo. Syunfamiento: 

El Sr. Presidente de la Cooperativa 
eléctrica de Madr id , en exposición 
dir igida al Excmo. Sr . Alcalde Presi-
dente en 28 de Agosto últ imo, somete 
á la aprobación de V. E. un proyecto 
de bases para u n concierto económico 
en t r e : e l Excmo. Ayuntamiento y la 
c i tada Cooperativa, sintetizando los 
beneficios que con ello conseguiría el 
Erar io munic ipal en los enunciados 
siguientes: : 

1.° Nuevo ingreso t r ibutar io de una anual idad de 395.000 
pesetas, durante c incuenta años. 

2.° Reducción del coste de flúido del a lumbrado que se 
consuma á cargo del presupuesto municipal , cuya reducción 
a l vencimiento en 1914 del contrato de exclus iva de la Com-
pañía del gas, puede representar una economía de más de 
1.250.000 pesetas. 

3.° Base de un factor económico de v ida industr ia l in ten-
sa, que por el mismo desarrollo de las fuerzas cont r ibu t ivas 
posibilite que en un plazo breve el presupuesto munic ipal se 
eleve con alivio del contr ibuyente, desde los 28.0000.000 de 
sus actuales penosas l iquidaciones, hasta ba lances de presu-
puesto ordinar io nivelados sobre c i f ra que supere & cien mi-
llones. 

Tan impor tante asunto ha sido sometido á diferentes t rá-
mites, oyéndose principalmente á los facul tat ivos municipa-
les, que por su competencia y conocimientos en la mate r ia 
han i lustrado con bri l lantes informes á las Comisiones que 
habían de entender en su estudio y resolución. 

S E Ñ O R E S 

N i c o l i , B u e n d í a , P i n d a -
do , R a m o s , V a l l e j o , Co-
r o n a , T e r r e r o s , M a r q u é s 
d e M o r e l l a , B a r r i o , L a r -
g a c h a , D e l a T o r r e , Ro-
s a d o , P i e r a , R o z a l e m , 
Q u e j i d o , T r o m p e t a , Ta-
l a v e r a , C a t a l i n a , B e n e -
d i c t o , U c e d a , G - a r c í a , 
A g u i l e r a , D o r a d o , A b e -
l l á n y T r a s s e r r a . 
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Evacuados estos t rámi tes y con conocimiento y a las Co-
misiones 2.a y 4. a del importante y t ranscendental problema 
que envuelve la proposición de la Cooperativa, oyeron éstas 
con el mayor agrado las explicaciones que an te las mismas 
reunidas en sesión, tuvo á bien exponer el i lustre Presidente 
de aquel la entidad, previamente invi tado á este efecto, ha-
biendo patent izado con su elocuente pa labra las bondades 
del proyecto y los indudables beneficios que repor ta para la 
Corporación el concierto económico propuesto. 

Designada por las Comisiones 2.a y 4. a una ponencia, com-
puesta de los Sres. Nicoli, Buendía, Catal ina y de la Torre , 
pa ra que asesorada por los Sres. Ingeniero J e f e de Fontane-
ría Alcantar i l las é Ingeniero J e f e de los Servicios eléctricos, 
redac tase las bases definit ivas pa ra la aceptación del con-
cierto propuesto por la Cooperativa, han cumplido estos se-
ñores su cometido consignando en su medi tada y bien razo-
nada ponencia las condiciones que, á su juicio, deben impo-
nerse pa ra la realización del concierto de que se t ra ta . 

Las Comisiones 2.a y 4.a , r eunidas en el día de hoy, han 
examinado el laudatorio t raba jo de los ponentes, aceptándole 
en su mayor parte, puesto que solamente en contados ar t ícu-
los han creído conveniente introducir a lguna modificación, 
y como f ru to del anterior estudio, t ienen la honra de propo-
ner á Y. E. lo siguiente: 

Pr imero. La aprobación de las condiciones contenidas en 
los artículos 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 12 y 13 en la forma 
propuesta por la ponencia en 7 del actual , que dicen así: 

Art. 2.° La Cooperativa eléctrica de Madrid se compro-
mete á mantener el tipo de sesenta céntimos por kilowatio-
hora, como tar i fa m á x i m a del precio del fluido eléctrico, in-
cluso para el servicio de a lumbrado en las horas de m á x i m o 
consumo. En este precio se entenderán comprendidos todos los 
costes de fluido y de conducción hasta su ent rega al consumo 
en el domicilio del asociado. 

Art . 3.° El Excmo. Ayuntamiento, concederá autorización 
á la Cooperativa eléctrica de Madrid, pa ra establecer las sub-
estaciones necesarias, instalaciones y uso del terreno ó sub-
suelo de las vías públicas que se señalen, con kioscos ó sub-
estaciones, t ransformadores , túneles, ca jas de registro, postes, 
torres y demás que se precisen pa ra el tendido de su red de 
distribución por todo el término municipal de Madrid, abo-
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nándole la Cooperativa el canon anual de veinte mil pesetas 
(20.000 pesetas), en concepto de utilización del subsuelo de la 
vía pública. 

Art 4.° El Excmo. Ayuntamiento concederá autorización 
para utilizar el subsuelo de Madrid con el tendido de los ca-
bles conductores, y para acometer de la línea general á las 
casas y á las instalaciones para el alimento de los sectores, 
abonándole la Cooperativa, en concepto de concierto de tanto 
alzado de todos los arbitr ios é impuestos municipales un ca-
non anual de ochenta y cinco mil pesetas (85.000 pesetas), in-
cluyéndose en este canon un tanto alzado de diez mil pesetas 
anuales (10.000 pesetas), como pago de las licencias de calas 
para acometidas á las casas que basta la fecha de reversión 
al Ayuntamiento realice la Cooperativa. 

La Cooperativa se obliga á cambiar sus cables aéreos por 
subterráneos, tan pronto como la Municipalidad lo exi ja , por 
razones de interés general , así como también á introducir sus 
canalizaciones dentro de las galer ías subter ráneas que pueda 
establecer el Municipio y en las alcantar i l las que lo permitan, 
en las mismas condiciones en que lo efectúen todas las socie-
dades análogas, cuyas concesiones están en vigor desde el 
año 1906. 

Art. 7.° El Ayuntamiento podrá en todo tiempo inscribirse 
en la Cooperativa para el servicio de los edificios de su pro-
piedad y de los demás servicios eléctricos no contratados, con-
forme á los Estatutos de la misma. 

El Ayuntamiento tendrá también el derecho de inscripción 
pa ra el consumo del flúido del a lumbrado público, al término 
del contrato que t iene celebrado con la Compañía del a lum-
brado y calefacción por gas . 

Un acuerdo adoptado por la Cooperativa en junta general , 
de te rminará las condiciones especiales de esta inscripción, 
así como la fecha en que haya de comenzar sus suministros 
que tendrán por base, que el precio del flúido no excederá del 
que resulte para todos los asociados, siendo también iguales 
las bonificaciones por remanente del coste de producción. 

Art. 8.° En el caso de tener lugar las inscripciones á que 
se refiere la base anterior, y que mediante ellas no hubiese 
obtenido el Ayuntamiento una economía de 50 por 100, sobre 
el tipo del precio líquido que regula sus actuales fac tu ras de 
consumo del flúido eléctrico, la Cooperativa elevará anual -
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mente el canon para el Excmo. Ayuntamiento, en la misma 
proporción en que baje por causa normal, la recaudación de 
los servicios de las actuales Compañías de producción de elec-
t r ic idad . 

Además, e fec tuada la pr imera inscripción á que se reñere 
el art ículo anter ior , y una vez construido el pr imer sector á 
que hace referencia el ar t . l .° , la Cooperativa garan t iza desde 
luego, una economía al Ayuntamiento de un 50 por 100, sobre 
las fac turas que se carguen duran te el año contra la par t ida , 
número 104, a r t . 2.° del presupuesto de gastos vigente, ó de 
sus análogas en los años venideros en concepto de pagos por 
servicios eléctricos no contratados con la Compañía del gas, 
elevándose su canon en la misma forma expresada en el párrafo 
anterior, si hubiere lugar á ello para satisfacer esta garant ía . 

Art. 9.° La Cooperativa presentará siempre á la previa 
aprobación del Ayuntamiento, los planos y memorias de todas 
las construcciones, líneas y reparaciones que vaya á realizar, 
sin cuyo requisito, no podrá ejecutarse obra a lguna, remi-
tiendo también con oportunidad y prudente antelación para 
los efectos de autorización, inspección y vigilancia por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento, relación de las acometidas parti-
culares que hayan de ejecutarse, detal lando cuantos extremos 
tenga á bien exigir el Excmo. Ayuntamiento. 

Art. 10. Las obras de toda clase que ejecute la Coopera-
tiva. serán siempre por su cuenta, sin perjuicio de tercero, 
siendo responsable ele cuantos daños ocasione, tanto á servi-
cios públicos como á los part iculares autorizados, y solamente 
se e jecutarán por los empleados municipales con cargo á la 
Empresa, en los casos impuestos por necesidades ó conve-
niencias de los servicios, á juicio del Ayuntamiento, previo 
acuerdo de ambas partes pa ra los efectos del pago. 

Art. 12. La Cooperativa queda comprometida á mantener 
constantemente los ñnes sociales de su institución cooperativa, 
no pudiendo t ransfer i r los derechos que se establecen en el 
presente concierto, sino á ent idad que la sustituya en estos 
mismos fines sociales á satisfacción del Ayuntamiento. 

Art. 13. La Cooperativa presentará desde luego soluciones 
al Excmo. Ayuntamiento pa ra resolver el problema del alum-
brado público en general , á par t i r de la fecha en que termine 
el contrato con la Compañía del gas, sin que en este extremo 
implique compromiso alguno por parte del Ayuntamiento, 
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reservándose el Municipio el derecho de resolver este pro-
blema en la forma que más convenga á los intereses munici-
pales, exigiendo ó no los beneficios que implica este concierto 
con relación al asunto de referencia. 

Segundo. Que el art . 11 quede redactado en la siguiente 
forma: 

«Art. 11. El plazo para la reversión empezará á contarse 
desde la fecha en que sea oficial y expresamente notificado al 
Presidente de la Cooperativa eléctrica de Madrid, haber re-
caído con carácter de firme y definitivo la aprobación del 
Ayuntamiento, sobre el proyecto de la red general de distri-
bución que la Cooperativa ha de someter á la Administración 
municipal . 

El canon anual se pagará por trimestres vencidos, que 
empezarán á contarse desde que la instalación de la red haya 
sido totalmente autorizada pa ra el servicio, mediante cer-
tificación de las obras ejecutadas que autorice el Ingeniero 
municipal. 

Si la puesta en servicio de la red fuera haciéndose sucesi-
vamente por sectores, á medida que se ultimen las obras de 
cada uno de ellos, el canon se abonará por trimestres vencidos 
en la forma proporcional que se convenga una vez conocido el 
plan general , interviniendo como factores principales para de-
terminar dicha proporción, el subsuelo utilizado y la densidad 
de población, con excepción de las 10.000 pesetas fijadas 
como tanto alzado por derechos de calas á par t iculares , que 
se abonarán en su total idad anualmente , á contar de la fecha 
en que se apruebe el proyecto general». 

Tercero. Que los artículos 1.°, 5.° y 6.° se ent iendan re-
dactados en la forma siguiente: 

«Artículo 1.° La Cooperativa eléctrica de Madrid se com-
promete á establecer una red general de distribución, dividida 
en sectores, para el suministro de flúido eléctrico por todos los 
ámbitos del término municipal conforme al proyecto, cuyo 
plan someterá á la aprobación del Ayuntamiento en el plazo 
de dos años, á part i r de la fecha de aprobación de este con-
cierto. 

La Cooperativa se compromete además á tener e jecutada 
en su totalidad la construcción de uno de los sectores del pro-
yecto que presente, dentro de los dos años siguientes, á par t i r 
de la fecha de aprobación por el Ayuntamiento del referido 
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proyecto, debiendo comprender dicho sector próximamente 
como mínimum una décima par te de la totalidad de las obras. 

Si por v i r tud de las ampliaciones que por agregación ú 
otro cualquier concepto de incorporación de Municipios limí-
trofes se d i la ta ra en el t ranscurso de sesenta años el ámbito 
actual del término municipal de Madrid, la Cooperativa á su 
vez ampl i a rá el proyecto de red de distr ibución que á dicha 
fecha hubie ra aprobado el Ayuntamiento . 

Esta t rami tac ión para ampliación de red se ha rá ante la 
Administración municipal , siguiendo los mismos t rámites y 
con arreglo á las mismas condiciones del presente concierto; 
pero teniéndose en ella en cuenta las compensaciones do equi-
dad que resul ten por la fecha de la ampliación y de las de-
más especiales circunstancias que en la misma concurran». 

«Art. 5.° Transcurr idos sesenta años pasará á título de 
reversión á ser propiedad del Ayuntamiento, sin pago algu-
no, todo cuanto consti tuya material fijo y móvil, edificios, 
kioscos y demás pertenecidos de esta red de distribución, 
sitos en el término municipal y que seán propiedad de la Coo-
perat iva . 

Como consecuencia de lo consignado en el párrafo ante-
rior, en las inscripciones de dominio que vayan haciéndose, 
de todas las citadas pertenencias de la Cooperativa, quedará 
hecha especial anotación que garant ice los derechos del Mu-
nicipio. 

En los diez últimos años de este período de reversión, ade-
más de las inscripciones que existen respecto de los inmue-
bles, se formal izará con intervención del Ayuntamiento, un 
inventario general , comprensivo, del material móvil y fijo. 

Se entiende que las disposiciones del presento artículo, se 
refieren exclusivamente á los pertenecidos de la red de distri-
bución, pudiendo, por tanto, la Cooperativa, mantener siem-
pre su propiedad sobre el edificio de su domicilio social, si 
llegan á adquirir lo, así como sobre cualquiera otra pertenen-
cia independiente de esta red de distribución. 

Al hacer efectiva esta reversión, cesará el pago de los dos 
cánones anuales que fijan los artículos 3.° y 4.° del presente 
concierto, y caducarán también ipso facto las autorizaciones 
que en los mismos artículos se especifican. 

Después de la reversión, quedará á la Cooperativa el de-
recho de disfrute de cualquier venta ja que se concediera á 
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tercero en este servicio, fijándose con la oportuna antelación 
el importe del peaje para dichos fines; bien entendido, que el 
Municipio se reserva, en todo caso, el derecho de municipali-
zar este servicio por completo, si así lo est imara conveniente, 
sin derecho á reclamación a lguna po rpa r t e dé l a Cooperativa.» 

«Art. 6.° Durante el plazo de la concesión, el Ayuntamien-
to no establecerá ningún recargo de canon ni nuevo g rava -
men á la Cooperativa, con relación á lo que concretamente es 
objeto de este convenio. 

Si duran te este mismo período el Ayuntamiento estable-
ciera con carácter general algún impuesto nuevo respecto de 
estos servicios ó de su material , dado caso que este arbi tr io 
aplicado á los asociados de la Cooperativa, repercut iera en 
menoscabo del canon anual que la Cooperativa t iene que pa-
gar , se tendrá en cuenta pa ra las correspondientes compen-
saciones de equidad, de acuerdo entre el Ayuntamiento y la 
Cooperativa». 

Cuarto. Que se adicione un artículo designado con el nú-
mero 14, que diga así: 

«Art. 14. En caso de disolución de la Cooperativa antes 
del vencimiento del plazo de reversión, todo lo estipulado en 
el presente contrato se t end rá como condición esencial pa ra 
las operaciones de l iquidación y ad jud icac ión de bienes en 
dicha disolución. 

Quinto. Que una vez e levada á acuerdo esta propuesta, 
sea sancionada por la J u n t a municipal y sometida después á 
la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador. 

Sexto. Que las Comisiones ver ían con gusto que la muni-
cipa l idad concediese un voto de grac ias á los señores po-
nentes y á los facul ta t ivos que les han asesorado, por el celo 
é inteligencia con que han desempeñado su cometido». 

V. E. no obstante, acordará, como siempre, lo que con-
sidere más acer tado. 

Madrid 8 de Marzo de 1910.—Siguen las firmas. 
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